
SECRETARÍA: Los autos al despacho del señor Juez hoy diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

para su conocimiento. 
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Octubre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

En atención a que la Parte demandante solicita como Medida Cautelar en los términos del 

artículo 590 del CGP, numeral 1, literal b), respecto del Bien Inmueble objeto de proceso, sin 

estar debidamente identificado el mismo, se deberá aclarar tal situación, toda vez que del folio 

de matrícula inmobiliaria aportado se extrae que la Demandada no es propietaria del Predio, 

siendo condición sine quoanon, que para que proceda dicha cautela la demostración de “La 

propiedad” del Legitimado por Pasiva y así no se ha hecho; se le requeriré para que aclare 

esta situación aportando las pruebas que lo fundamenten.  

De lo contrario ante la negación de la Medida Cautelar, se debería agotar el requisito de 

procedibilidad (Conciliación Prejudicial), hecho por el cual se concederá un término de diez 

(10) días a la Parte demandante (10) para que cumpla tal requerimiento. 

Una vez cumplido dicho termino, vuelvan las diligencias al Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 

JUEZ 
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Octubre 20 de 2023.  La providencia anterior fue notificada 

por inclusión en el ESTADO  No. 034 de esta misma fecha. 
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